
GOBIERNO REGIONAL JUNIN 
OFICINA REGIONAL DE 

ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL ADMINISTRATIVA 

N°253 -2021-GR-JUNIN/ORAF 

Huancayo, 1 5 SET. 2021 

EL DIRECTOR REGIONAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL 
GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

VISTO: 

La Carta N° 20 -2021-ANGR/P, de fecha 5 de febrero de 2021, remitido por el Mg. 
Servando García Correa, Presidente de la Asamblea Nacional de Gobiernos Regionales. 
El Memorando N° 157-2021-GRJ/GR, de fecha 14 de setiembre de 2021, remitido por el 
Dr. Fernando Pool Orihuela Rojas, Gobernador Regional del Gobierno Regional Junín. 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad al artículo 191° de la Constitución Política del Perú, concordante 
con el artículo 2° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N° 27867, los 
Gobiernos Regionales son personas jurídicas de derecho público con autonomía política, 
económica y administrativa en asuntos de su competencia, teniendo como finalidad 
esencial fomentar el desarrollo integral sostenible. 

Contando con la Carta N° 20 -2021-ANGR/P, de fecha 5 de febrero de 2021, remitido 
por el Mg. Servando García Correa, Presidente de la Asamblea Nacional de Gobiernos 
Regionales, a través del cual comunica que ya se encuentra vencido el pago por concepto 
de cuota Asamblea Nacional de Gobiernos Regionales, correspondiente de enero a 
diciembre del año 2020 (S/3,000.00 por mes), por el monto total de S/. 36,000.00 Soles, 
por lo que solicita el abono respectivo a la cuenta institucional de la ANGR: CCI del 
INTERBANK 003-107-003001050431-01 y/o cuenta corriente 107-3001050431. 

Contando con el Memorando N° 157-2021-GRJ/GR, de fecha 14 de setiembre de 
2021, remitido por el Dr. Fernando Pool Orihuela Rojas, Gobernador Regional del 
Gobierno Regional Junín, a través del cual solicita la emisión de RESOLUCION 
DIRECTORAL ADMINISTRATIVA a efectos de realizar el pago a la ASAMBLEA 
NACIONAL DE" GOBIERNOS REGIONALES (ANGR), correspondientes a los meses de 
enero a diciembre del año 2020, por el monto de S/. 36,000.00 Soles, para lo cual adjunta 
Certificación de Crédito Presupuestario Nota N° 4292, con cargo a la meta 30, Fuente de 
Financiamiento Recursos Ordinarios. 
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Que es necesario autorizar el pago de cuota a favor de la ASAMBLEA NACIONAL 
DE GOBIERNOS REGIONALES (ANGR), correspondientes a los meses de enero a 
diciembre del año 2020, por el monto de S/. 36,000.00 Soles 

Contando con la visación de la Oficina de Administración Financiera y de acuerdo la 
Directiva de Tesorería N° 001-2007-EF/77.15, aprobada mediante Resolución Directoral 
N° 002-2007-EF/77.15 y sus modificatorias con la Resolución Directoral N° 001-2011-EF-
77.15. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - AUTORIZAR, el pago de cuota a favor de la ASAMBLEA 
NACIONAL DE GOBIERNOS REGIONALES (ANGR), correspondientes a los meses de 
enero a diciembre del año 2020, por el monto de S/. 36,000.00 (Treinta y Seis Mil con 
00/100 Soles), según los rubros y montos siguientes: 

META 
	

30 GOBERNACION REGIONAL 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 	RECURSOS ORDINARIOS 

ESPECIFICA 
	 : 25. 42. 11 	 S/. 36,000.00 

ARTÍCULO SEGUNDO. - NOTIFICAR, la presente Resolución a la Gobernación 
Regional, Gerencia General Regional, Dirección Regional de Administración y Finanzas, 
Sub Dirección de Administración Financiera, y demás órganos competentes del Gobierno 
Regional Junín. 

REGISTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

,-;CkC. Luis Al erto Salvatierra ROdü7uL. 

Director Regional d Administración y Finanza 
GOBIERNO EGIONAL JUNIN GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

Lo que transcribo a Ud. para su 
conocimiento y fines pertinentes 

HYO. 

     

  

Mg. Cés r F. Bonilla Pacheco 
SECR TARIO GENERAL 
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